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ORDEN de 20 de febiiero de 1956 
por la que .se dan normas sobre 
ocupación de las Casas del Mé
dico.

CIRCULAR
270

Con esta fecha me hago cargo 
del mando de este Gobierno Ci
vil de la provincia, cesando én 
ei mismo el lUm” Sr. D. I.cre.v 
zo López Urizarna, Secret, rio 
General de este Centro .que fin

limo. Sr: En cumplimiento de | áesempeñ»ndo.interña- 
lo determinado en la base 24 de la 
rigente Ley de Sanidad muchos 
Ayuntanpenftos han construido 
edificios para Ca.sa del Médico v 
Oeníro Primario de Sanidad do'- 
tando a estos funcionarios de un 
aioja.miento adecuado y facilitan
do que los servicios se"presten en 
las mejores condiciones. No obs-

Fo que hag® público para ge
neral conocimiento c- ’o.s efectos
apartimos.
1956^’’^^^ Febrero de

1956,

« 
doá» _ 
:e pv 
uiente 
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rcas» 
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! que 
inici- 
se ce-, 
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s áo- 
pre- 
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t9»¡

tante, ^algunos médicos no ocupan 
el ed-iificio con.struído para estos fi
nes. Para evi tarlo-

Este Ministerio ha acordado dis 
poner :

tLos Médicos titulares esta
rán obligados a ocupar la ravien
da de ia.s Casas del Alédico en los 
pueblos que tengan su residencia.

h.n casos e^roepc Lona les este Al f- 
nisterio podrá eximirles de dicha 
obligación oyendo previamente a! 
Consejo Nacional, de Sanidad v a 
esa Dirección General.

2.® Aun concedida la excepción 
será inexcusable siempre cpie los 
servicios' sanitarios funcionen en 
lo.s locale.s destinados a este fin en 
la.s C'a sa .s del Médico.

Lo digo a A . I. para su conoci
miento -y’ demás efectos.

El Gobernador Civil 
/uan Mosso Goisueta 
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JUNTA PROVINCIAL DE BE 
NEFICENCIA

Existiendo gran 
Patronatos que no 
las cuentas de las

256
número do 
han rendido 
fundaciones

que admnHstran,'y caducando en 
finales dei presente mes el plazo 
reglamentario a tales efectos; de 
nuevo, se les recuerda tal obl: 
gatoriedad en la forma y plazo 
ordenado, en evitación ds exigh - 
les las résponsabilidade?. que 
marca la legislación vigente.

Logroño 18 de Febrero de 1956. 
El Gobernador Civ l—Presidente 
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'Dios guarde a 
nos.

Afadrid, 20 de.

1. mucho:'

febrero'de 1956. I

Î ím>. Direetor General de

Gobierno Civil deúa
Provincia

TOMA DE POSESION
273

Designado por S. E. el Jefe del 
Estado Español, por Decreto del 
2 de los cttes. Gobernador Civil 
de esta provincia, con esta fecha 
me hago cargo de su mando, ce
sando en el mismo el lítmo®. se
ñor D. Lorenzo López Urizarna, 
Secretario General de este Cen
tro, que lo venía desempeñando 
interinamente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y oportu-
nos çfectos.

Logroño a 23 de febrero 
1.956.

El Gobernador Civil
Juan Jkfosso Goisueta

284

de

/Visto el expediente dejucila- 
ciún instruido por el Ayunta
miento,de Quel, 4e esa,provincia 
a favor del Farmacéutico don 
Zóximo Hernández Cabello. Re
sultando:

1®.—Que el Ayuntamiento de 
Quel, en sesión de 31 de diciem’ 
bre de 1.955, acordó señalar a 
D. Zóxime Hernández Cábello la

1.955, a los Ayuntamientos aba 
jo relacionados. Como a pesar 
del tiempo transcurrido no han 
efectuado el ingreso correspon
diente, así como tampoco han 
devuelto dichas cédulas de noti
ficación, sé"Tés coiíCéde un nue
vo plazo de cinco días a contar 
desde la fecha de pübUcai<Món de
este recordatoria para ...subsanar

pe.nsíóu de o. 120 ptas 80 del í dicha'bxfi^sMn-y’éfé'ctua/ el.ic- 
C'Ueldc regulador de 3.900 ptas. I greso c«<créRpo^dier

2®.—Que el causante, jubilado [ Delegación’ de' Hac 
en 30 Ge noviembre d? 1.951, 
prestó servicios çomputables en 
Jos Ay untamientos de Quel y 
TudeliUa; habiendo percibido 
los haberes que en el expediente 
se relacionan.

Vistos ’o.s srtículos 195 al 216 
del vigente Reglamento de per
sonal de los Sisrvícios .sanitarios 
locales. Considerando: Que este 
Centro es competente para prac
ticar el prorrateo de ios dere
chos pasivos entre, las distintas 
Corporaciones en que sirvió el 
cau.sante, en proporción al tiem
po de servicios y haberes disfru
tados en cada uno. Practicadas 
las oportunas operaciones "’arit
méticas, esta Dirección General 
ha resuelto:

a) D. Zóximo Hernández Ca
bello, percibirá del Ayuntemiea-

ec esta

dando advertidos que c 
cerlo así les será expedit

.la- 
. Cú-

rrespondiente certificación de 
apremio.

' AYUNTAMIENTOS
Mansilla, Montalvo, San Ro

mán, Santa María,
Logroño 27 de febrera t ' 1956.
El Admor Reatas Púbiic.’is

Macano Latorre
VT BL

El Delegado de ada
/aviev Diago

306

i Ayuntamiento . de 
to de Que!, la pensión .anual de | 
3.120 ptas. y mensual de .260 pe-
setas con efectos desde 1 de di-

Logrofi©

CIRCULAR
264

Con esta fecha se autoriza al 
Sr. Alcalde de Viníegra de Aba 
jo para la colocación de cebos 
envenenados en los montes de la 
jtirisdíc.ciój p.;ra el exterminio 
de los animales dañinos, bajo la 
direccióníj^ control de la Coman
dancia delpuesto de la Guardia 
Civil de Vifioslada de Cameros.

La presente autorización re
surtirá efecto, hasta tran.scurri* 
dos 5 días desde 1.a pnbíic'’ción 
de la presente circular.

Logroño, 21 de febrero de 1956
271

CIRCULAR
219

Con esta fecha se .antorizd a
Sr. Alcalde de Angui?no 
la colocación de cebos envenena 
dos en los mo vies de la juristic 
ción í’ara el exterminio d'- b.;s 
animales dañinos bajo direc 
ción y contrA de’b? C mand í;:- 
cia de la Guardia Civil,

La presene auter zación no 
surtirá efecto hasta- tran.sct.rn- 
dos 5 días desde la inserción de 
esta Circular.

224

■265
El Btmo. S. Director General 

de Administración Local en es« 
crito de 18 de febrero en curso, 
dice lo que sigue;

ciembre de 1.951.
b) A dicha pensión deben con

tribuir con efectos de.sde el 1 de 
diciembre de 1.951, y con las 
cuotas que se indican, las si
guientes Corporaciones: Ayun
tamiento de Que!, 3,022‘04 pese
tas anuales. 251'84 ptas al mes. 
Tudelüla, 97'96 ptas. anuales, 
8'16 al mes.

Lo digo a V.E. para su publi
cación en el B. O. de la provin
cia y conocimiento de las Corpo
raciones interesadas. Se adjun
ta e? expediente para su devolu
ción al Ayuntamiento de proce
dencia a efectos de archivo.

Lo que s?* hë;c? público en este 
periódico oficia? para général co
nocimiento y efécto.s.

Logroño 20 de febrero de 1956
E! Gobernador Civil

272

Delegación de Hacienda
ADMINISTRACIÓN DE REN

TAS PUBLICAS
CONTRIBUCION DE UTILI

DADES
•295

Con fecha’. 6 de Dici mbre de 
1955 y 2 de Febrero de 1956. fué 
remitida notiíicación de impost • 
ción de multa por falta de pre» 
sentación de la Declaración de 
Presupuestos del ejercicio de

ANUNCIO 
301

Debidamente acordada la ccic 
I bración de concurso público para 
adquirir este Ayuntamiento los 
impresos necesarios para gl año 
1.956, V aprobado asín, el . 
Pliego de condiciones que h" d- 
regir en dicho acte licitatoix 
se hace público que, durante el 
plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir del inmediato si
guiente al de publicación del '*€- 
sente anuncio en el B. O. déla 
provincia y dentro de las ku . s 
de diez a doce, se admitirán en 
el Ngdo. de Subastas de este 
Ayuntamiento cuantas proposi
ciones se deseen p/esentar en r - 
lación con este concurso, ski -
pre que, previamente, S' 
constituido la g rantía 
nal de 1.400 00 pesets... 
lias se ajusten al siguiente .

-ya

? cue

MODELO
D. vecino de

que vive en calle de 
núm. , enterad® del pliego 
de condiciones ps.’-a suministro 
al Ayuntamiento de Logroñ® de 
impresos de oficina necesarios 
para el año 1.^56, acepta aqué- 
lla.s y se compromete al suminis-
tro en el precio de pese-
tas céntimos (Se dará
precio por cada lote que se desee 
licitar y se consignará aquél en 
cifras y en letras), adquiriendo 
este compromiso en nombre

(propio o de la persona o

SGCB2021
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Entidad cuyo nombre se estam
pará exactamente). r??; i

Logroño, de ¿de 1956. 
(Firma y rúbrica del licitador) ’
La apertura de pliegos tendrá 

lugar al día hábil inmediatamen
te siguiente al de aquél en que 
expire el plazo de presentación 
de proposiciones, ante la Mesa 
legal constituida en la forma de
tallada en el pliego de condicio
nes .

La fianza definitiva consistirá 
en, el 5 por ciento de la adjudica- 
CiÓWt

El expediente respectivo podrá 
ser examinado por quiene.s así 
lo deseen, en el mismo Ngdo. de 
Subastas durante las horas y pla
zo señalados.

Logroño, 27 de febrero 
1.956.

fil Alcalde-"Presidente,
/nho Pernas Heredia

312

de

Dirección^General del Ins
tituto Geográfico y Ca'U

tastral S

BRIGADA DE C. T 
LOGROÑO

P.'DE

316 
n«r*r- —  * ••   

Por el presente.^ anuncio,^: se 
c onvoca concurso para adquisi 
ción de locales en alquiler, para 
las oficinas de cálculo y dibujo 
del Instituto Geográfico y Catas
tral de esta provincia.

Las condiciones que se exigen 
son,' Superficie mínima de 330 
m2; local de grandes y directas 
luces y calefacción de agua.

El plazo para presentación de 
proposiciones, terminará el 15 de 
Marzo del año en curso a las tre
ce horas.

Las proposiciones, se presen
tarán en las oficinas de la Briga
da de Catastro Topográfico Par
celario de este Instituto, Vara de 
Rey núm. 3 2° izd. dentro del 
plazo señalado.

Logroño 1 de marzo de 1956.
Ei Ingeniero Jefe,

325

íl«im¡nbtrcidón ás 
}u9t¡do

EDICTO
, 286

En este Juzgado se tramita a 
instancia de D. Pablo Martínez 
Baquedano, Superior de la Co
munidad de Padres Camilos de 
Navarre te, expediente de domi 

‘uio sobre reanudación del tracto 
sucesivo de la siguiente finca 
rústica sita en jurisdicción de 
Navarrete.

«Rústica en el' pago de "«La 
Barrera» cultivo viña, regadío, 
de 58 áreas, que linda al Norte 
Río Salado, Este camino de 
Fuenmayor, Sur Petra Ulecia, 
hoy la Orden Religiosa de Pa
dres Camilos y Oeste Antonio 
Labarra, hoy Urbano Olagaray 
Victoriano; adquirida para el Se
minario Menor de la Orden de 
Padres Camilos de Navarrete por 
compre^ a Doña María Dolores 
Sáenz de Recadera y Ramírez de 
Arellano, representada por don 
Jesús Taberna Ascobereta, en es 
critura privada de 14 de Noviem
bre de 1.955, por el precio de 
60.000 pesetas. »

Y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 201 de la Ley Hi
potecaria, se cita a los causaha- 
bientes ignorados del titular re- 
gistral y catastral y a las perso
nas dasconocidas a quienes pue
da perjudicar la inscripción pre
tendida, a fin de que dentro de 
los diez días siguientes a la pu
blicación puedan comparecer an
te este Juzgado para alegar lo 
que a su derecho convenga

Logroño 23 de febrero de 1956. 
Ei Secretario,

297

EDICTO
224

D. Orestes Endériz, Juez Co 
marcal de la Ciudad de Arnedo, 
por el presente, hago saber.

Que en proceso de cognición 
seguido en este Juzgado con el 
n°. 26 de 1955 por el Letrado don 
Mariano de la Villa Herman do 
en nombre de D. Luis Jiménez 
Garrido, contra D Francisco 
Pascual Pascual y D. Santiago 
Alonso W-aldosel, sobre acción 
negatoria de servidumbre en 
cuantía de dos mil pesetas, he 
dictado Sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva di
ce así.

Sentencia.— En la Ciudad de 
Arnedo a 6 de febrero de 1.956, 
el S. D. Orestes Endériz García, 
Juez Comarcal, ha visto las ante
riores diligencias de proceso de ' 
cognición seguido por D. Luís j 
Jiménez Garrido con domicilio I 
en la Villa de Quel (Logroño) y Î 
labrador de oficio, litigando en | 
su propio nombre, represetando j 
y defendido por el Letrado don i 
Mariano de la Villa Hernando, J 
contra D, Francisco Pascual Pas- a 
cual, de iguales domicilios y pro- | 
fesión que el anterior, v contra 
D. Santiago Alonso WandcseC 
domiciliado en Madrid y propie
tario, ambos declarados en rebel
día, .siendo el objeto del juicio el 
ejercicio de una acción negato
ria de servidumbre predial en 
cuantía de dos mil pesetas; y...
Fallo:

Que estimando en su totalidad 
la .demanda, debo declarar y de- 
claro que h: finca sita en el tér
mino de «Canderuela», de la ju 
risdicción de Que! (Logroño) que 
linda al N. con la carretera, Sur 
con la vía de Ferrocarril, al Este 
con finca de Lucio xArdedo, y 
que es poseída en concepto de 
dueño por D. Luis Jiménez Ga
rrido, está libre de cargas y ser
vidumbres en favor de la finca 
colindante por su orientación Es 
te; y en consecuencia, que debo 
condenar y condeno a D. Fran 
cisco Pascual Pascugl y a don 
Santiago Alonso Wandosel a es
tar 5’ pasar por aquella declara
ción ]y a que se abstenga de atra
vesarla finca descrita, tanto por 
su parte Sur, como por su parte 
N. para la toma de aguss de rie
go, imponiéndoles, además todas 
las costas causadas en el juicio. 
Así por esta mi sentenci a,para 
cuya notificación .a los demanda
dos se publicara el oportuno 
Edicto en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, así como tam
bién en el B. O - de la provincia 
si la parte contraria no solicita 
la notificación personal, juzgan
do en priraera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Orestes 
Endériz.

ítY para que sirva de notifica
ción al demandado en rebeldía 
D. Santiago Alonso Wandosel, 
libro el presente en Arnedo a 9 
de febrero de 1.966.

El Secretario
229

............ edicto i 
é.- ...  188

D. Adolfo Suárez Manteóla, 
Magistrado, Juez Especial de 
Ejecutorias número tres, adscri
to a la Comisión Liquidadora de 
responsabilidades Políticas de 
Madrid.

Hago Saber: Que habiendo he 
cho efectiva la sanción impues
ta a Enrique Lagunero que fué 
condenado por el Tribunal Na
cional de Responsabilidades po
liticas, en sentencia, fué per
mutada por medio de indulto 
concedido en 19 de julio del año 
último, por la cantidad de 2.402 
pesetas 20 céntimos, ha recobra
do la libre disposición de sus 
bienes, siendo suficiente este 
anuncio para que sin más requi
sitos se tengan por levantados
cuantos embargos y medidas ¡ 
precautorias se hubiesen llevado í
a cabo

Lo que se hace público en 
cump imiento de lo dispuesto en 
el raticulo 58 de la Ley de Res 
poDS’ábílidades Políticas.

Madrid a l de febrero 1.9:6.
El Magistrado Juez Especial

202

EDICTO
249

D. Pedro Jesús Vitrian Espar* 
za, Magistrado Juez del Juzgado 
de Instrucción de Logroño y por 
prórroga de jurisdicción de este 
de Torrecilla en Cameros.

Hago saber: Que por providen 
cía de esta fech*’ dictada en la 
pieza d" responsabilidad civil di
manante de causa núm. 14 de 
1953, seguida en este Juzgado por 
el delito de robo contra Eleute- 
rio Fuentes Casin y Juana Térro 
ba Ríos, se ha acordado dejar 
sin efecto la subasta de bienes 
que fueron embargados a los con 
denados de referencia, y que apa 
rece publicada en el B. O de 
esta provincia día 14 del ac
tual con el núm. 19, por haber 
sido satisfechas las cantidades 
que en mencionada pieza fueron 
requiri dos y cuya sabasta estaba 
anunciada para el día 25 del ac
tual en la Sala Audiencia del Juz 
gado de Instrucción de Logroño 
a las once horas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Dado en Torrecilla en Came
ros a 17 de febrero de 1956.

El Secretario
255

3

REQUISITORIA
213

Pedro Serna Gonzalo, cuyo 
actual domicilio se desconoce, 
comparecerá ante el Juzgado Mu 
nicipal de Logroño para consti 
tuírse en Prisión y cumplir la ue 
na de 15 días que le han sido im
puestos en sentencia de juicio de 
faltas de 26-octubre 1955 per im
pago de r ulta apercíb’éndole 
que en caso de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
luo-ar en derecho
, Por lo tanto ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la policía 
judicial procedan a la busca v 
capturo, de dicho condenado, y 
cáso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a nueve de 
febrero de 1956.

El Juez Municipal
218 

279
D. Joaquín Cereceda Martínez 

Juez de Instrucción de Nájera y 
su partido.

Por el presente se cita al per-

iudicado en sumario núm. 1 de 
1956, Crescendo Ortiz Rubio, 
vecino que fué de Bilbao a fin de 
que el plazo de diez días compa
rezca ante este Juzgado a fin de 
recibirle declaración, bajo aper
cibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho y para ofrecer
le el procedimiento tal art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri 
minai.

Dado en Nájera a 22 de febre
ro de 1.956.

291

Personas Jurídicas
ANUNCIO

259
Practicad .s por la Oficina Li

quidadora de la Capital las li
quidaciones por el Impuesto que 
grav.^ los bienes de las < Personas 
Jurídicas» correspondiente al año 

1 actu'al, se hace público a fin de 
! que las Corporaciones, Asocia- 
I cienes, Sindicatos, Círculos, 
Ï Fundaciones, etc., obligadas al
í P3g0 referido, lo verifiquen a 

partir del día de la publicación 
de este anuncio en el B O. de la 

i provincia y durarte un plazo de 
quince días. La falta de ingreso 

! t n el plazo indicado trae apare- 
I j3do el recargo del 10 “Zq.
j Logroño, a 20 .;de febrero de 
' 1•056. .I El Abogado del Estado, 
f 266

Juma AWnistraflora fiel
Pósito óe Viliamediana

288
Hallándose paralizadas en la 

cuenta corriente del Servicio 
Central de Pósitos, y a disposi
ción de esta Junta Admimstra- 
dórala cantidad de 17.564’77 pe
setas, se anuncia al público el 
reparto de referida cantidad en
tre los agricult'^res de esta Vi la, 
para destinarlos afines agrícolas.

Los préstamos pueden ser co
lectivos, personaleso prendarios, 
los primeros pueden concederse 
hasta diez años y los restantes 
hasta un año.

Las instancias en papel común 
pueden presentarse en la prime 
ra decena de cada mes dirigidas 
a la Junta Administradora del 
Pósito, indica -do^n -mbre, edad, 
estado, V domicilio del ? oh ci ton-
le, cu.:-ntL y clase de préstamo, 
nombre del .fiador si lo hubiere 

? o designación de la solidaridad 
¡ de la que el peticionario dc-ca 

formar parte. - •,
Les oréstamos devengarán el 

5 °Zq de interés anual divisible 
por meses, todo eTo de acuerdo 

: con lo establecido en el vigente 
{ Reglamento de Pósitos de 14 de 
I Pinero de 1955 
. Viliamediana 20 febrero 19c6. 
i El Presidente,
I 299

i ftsswsies®? OficiaUf
! ANUNCIO

260
! Aprobado por el Ayuntamien- 
I to el Padrón Mnicipal de habitan 

tes referido a 31 de diciembre úl- 
I timo se halU de manifiesto al pú- 
Iblico para que pueda ser exami

nado y presentar cuantas recla
maciones se consideren oportu
nas durante el plazo de quince 
días de acuerdo con lo prevenido 
en los artículos 103 y 104 del Re^ 

i ulamento de 17 de mayo de 1952.
Murillo de Río Leza 20 de fe

brero de 1956.
• El Alcalde,

267
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